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AVISOS

General de Agricultura y  Ganade
ría.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nerad de Egresos e Ingresos vi
gente, en virtud de ser transferen
cia. — Comuniqúese.

Acuerdo N “ 001

Tegucigalpci, D. C., 6 de enero de 1964.

Vista para resolver 1e* solicitud presentada a este Despacho por el 
señor Octavio Salvador Córdova, mayor de edad, cacado, Ingeniero 
Agrónomo y de este domicilio, contraída a pedir autorización para es
tablecer en el lugac fronterizo con Ir República de El Salvador llamado 
“El Amarillo" una Estación Cuarentenaria para verificar el control de 
todo el ganado que, con procedencia de Nicaragua y de Honduras se 
dirige a El Salvador, y con el objeto de prevenir la introducción del 
Tórsalo.

Resulta: Que con fecha cuatro de diciembre del año recién pasado 
fue firmado un Convenio entre las autoridades del Ministerio de Agri
cultura de la República de El Salvador y el Ministerio de Recursos Na* 
turales de la República de Honduras, a través de sus Directores Gene
rales de Agricultura y Ganadería y Jefes de Sanidad Animal, respecti
vamente, a fin de establecer una Estación Cuarentenaria en el lugar 
fronterizo denominado El Amatillo y prevenir, mediante tratamientos 
especiales, la introducción del Tórsalo a El Salvador por medio del ga
nado procedente de las Repúblicas de Nicaragua! y Honduras.

Resulta: Que la solicitud presentada por el Ingeniero Octavio 3 
Córdova fué enviada oportunamente a- la Dirección General de Agri
cultura y Ganadería, dependiente de esta Secretaría de Estado, para 
que emitiera! su dictamen, y esta Dilección, al evacuarlo, recomienda 
que «e autorice al peticionario para el establecimiento de dicha Esta
ción Cuarentenaria, para llenar en su solicitud los requisitos que se 
exigieron a los peticionarios eventuales, y hace, además, otras recomen
daciones que deben agregarse a la autorización que se le otorgue, ha
biéndose cumplido además todos los requisitos legales.

Por tanto: el Jefe de Gobierno de la República, en uso de las facul
tades de que está investido,

ACUERDA:
1*—Autoriar al señor Octavio Salvador Córdova para que esta

blezca en el lugar fronterizo El Amatillo, una Estación Cuarentenaria 
para verificar el control de todo el ganado que con procedencia de Ni
caragua y de Honduras se dirige a la República de El Salvador, para 
prevenir la introducción del Tórsalo a este último país.

2*—Esta autorización se concede por el término de cinco años.
3*—El concesionario queda obligado al cumplimiento estricto de 

las siguientes condiciones: a) Construcción de la Estación Cuarentena
ria, dotada délos servicios que siguen: I )  Corrales en número suficien
te para mantener ganados de propietarios diferentes y por períodos de 
más de veinticuatro horas de duración. I I )  Abrevaderos. II I ) Rampa 
para efectuar la carga y descarga del ganado. IV ) Carriles o mangos 
para hacer los baños. V) Un local adecuado pa»ra servicio de Oficina. 
VI) Equipo, materiaJ y personal técnicamente capacitado para el de
sempeño de las actividades cuarentenarias. V II) El ganado será some
tido a baños de aspersión y se usará para ta-1 fin el insecticida comercial
mente llamado “Neguvón” , en solución al 1%. V III) El ganado de la 
especie porcina será sometido a baños de espersión y se deberá usar 
para tal fin el insecticida comercialmente llamado "Neguvón", en solu
ción acuoso al 0.15%. IX ) El concesionario dispondrá de los alimentos 
necesarios paca el ganado si las circunstancias lo exigen, y serán ven
didos al precio de plaza, con un recargo del 20%. X ) El concesionario 
aplicará las siguientes Tarifas, entre las 8 a. m. y 12 a. m. y de 2 p. m. 
a 5 p. m. Fuera de este horario, habrá un recargo del 15%.

TARIFAS:

X I) El concesionario se compromete a observar todas las disposicio
nes consignadas en las Leyes y Reglamentos Oficiales de Ganadería 
y Sanidad Animal, sus Productos y Sub-Productos. X II) Las activida
des que el concesionario realice en la Estación Cuarentenaria estarán 
supeditadas a la vigilancia y supervisión del Departamento de Sanidad

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. M O LINA G.

Animal a través de sus Inspectores de Cuarentena Agropecuaria y 
Médicos Veterinarios. X III) Cualquier anomalía en la ejecución de las 
actividades aquí consignadas será causa de la nulidad de esta autori
zación, previo dictamen de la Dirección General de Agricultura y  Ga
nadería, a través del Departamento de Sanidad Animal. X IV ) Los Certi
ficados emitidos por el técnico de la Estación llevarán el sello oficial 
de Cuarentena Agropecuaria, el que se encargará de enviar informes 
mensuales al Departamento de Sanidad Animal. X V ) El concesionario se 
obliga a tener completamente instalada y en funcionamiento la Esta
ción Cuarentenaria en El Amatillo el día 15 de enero en curso. 
X V I ) En el caso de que el concesionario incurriere en motivos de nu
lidad del presente Acuerdo, todas las instalaciones o mejoras que hu
biere hecho, serán suyas, y no tendrá derecho a reclamación de nin
guna indemnización.

49—Hacer las transcripciones de Ley y  la publicación en el dia
rio oficial “  La Gaceta", del presente Acuerdo, para los fines consi
guientes. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. M OLINA G.”

Acuerdo N® 002

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Stanley Tejeda Muñoz, 
del cargo de chofer de la Guar
dería Forestal del Estado, Ren
glón 14, de la Dirección General 
de Recursos Naturales, a Guarda, 
Renglón 13, de la misma Direc
ción.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de ser transferen
cia. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. MOLINA G.

derla Forestal del Estado, en 
el Renglón 13, correspondiente a la 
Dirección General de Recursos Na
turales, a los ciudadanos siguien
tes:

Mauro Orlando Leí va Bardales, 
Roberto Urquia González, Rubén 
Antonio Sierra y Carlos Alberto 
Sosa Amador.

Los nombrados devengarán el 
80% del sueldo mensual presupues
tado durante los dos primeros me
ses, en aplicación del Articulo 78 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. MOLINA G.

Acuerdo N* 004

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero 
de 1964.

Acuerdo N* 005

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero 
de 3964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Roberto Metzgen, del car
go de Encargado Médico Veterina
rio de la Estación N* 4 de Co- 
mayagua, a Sub-Director de la 
Dirección General de Agricultura 
y Ganadería.

El nombrado devengará e! s'- eldo 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigen
te. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H . M O L I N  A  G .

Acuerdo N* 006

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar,.

ACUERDA:

Cancelar a partir del ¡urimeró 
de enero del año en curso, los 
Acuerdos por medio de los cuales 
se habían nombrado a los ciuda
danos y en las posiciones siguien
tes:

Emilio Mendoza, Ganadero.

Hipólito Flores, Ayudante de 
Operador Tractor.

Alejandro Díaz, Ayudante de 
Mecánico.

Germán Guardado, Apuntador.

Todos pertenecientes a la Direc
ción Generad de Incorporación

BAÑO DE ASPERSION: Ganado Mayor: L  0.50 por cabeza
" Menor: 0.12 ” tt

CARGA Y DESCARGA: " Mayor: 0.10 ’’ it

" Menor: 0.08 ” ti

SERVICIO DE CORRALES: ” Mayor: 0.10 " i*

FUMIGACION de cada camión
" Menor: 0.10 ” tí

descargado ................................ ................................ ........................... ... 0.18
TOTAL: PARA GANADO MAYOR: 
TOTAL: PARA GANADO MENOR: 
FUMIGACION DE CAMIONES 
CARGADOS DE GANADO MENOR ..

L  0 .» 
L  0.41

Acuerdo N® 003

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero 
do 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a pe- tir del primero 
le enero del año en curso, en la 
posición de Guardas , de la Guar-

E1 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Guiller Torres Yuffra, 
del cargo de Laboratoriota Bacte
riólogo, del Laboratorio Regional 
de Comayagua, a Encargado Médi
co Veterinario de Estación N" 4 
de Comayagua, en la Dirreción

Agraria; cancelaciones que se ha
cen en vista de haber desapareci
do sus posiciones en el Presu
puesto del año de 1964. -— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. M OLINA G.
L  0,15 pea* cabeza
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A cuétí do N* 007

7 de eneroTegucigalpa, D. G,, 
de 1963.

BU Jefe del Gobierno M iliar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero deí año en curso, ai 
ciudadano Amilcar Garda M., co

ro.
J03e Velásquez. Can alero Príme- 

5. j
jesús Murílio. Canalero Según-;

Comunicaciones y Obras Públicas

do.
Manuel Vallecillo, Canchero Se

gundo,
Luis Flores Castillo, Canalero 

Segundo,
1 Adolfo Inestroza, Canalero Se- 
' guitclo.

. . . .  . * Pastor ValleciÜo M., Celador Elmo Asistente en la Administra-1 ‘
ción de la Dirección Genere*! de c oy° ai‘-

Julio César Lagos, Celador Sel-incorporación Agraria, Renglón 7.
El nombrado devengará el Sú ĉ 

del sueldo mensual presupuesta
do durante los dos primeros meses,

Acuerdo N* 1846

Trgucigaipa. D. C-, 20 de diciembre 
de 1963.

Vista ía solicitud presentada a este 
Despacho, el día dos de abril del co
rriente año, por los Sres. Manuel Y . 
Toledo y José Rafael Ferrari S.. ma
yores do edad, casados, empresarios y 
de este vecindario, contraída a pedirguapa.

L o s  nom brados d even garán  e l 
sueldo qüe señala e l P resupuesto  j operar una radioemisora

presente año, por los señores .Manuel | 
V illeda Toledo y José Ferrari S., ma
yores de edad, casados, empresarios y 
de este vecindario, contraída a pedir 
licencia para instalar y operar una es
tación radioemisora comercial, con las 
características descritas en la solicitud 
de referencia.

Resulta: Que admitida la solicitud 
Se dio traslado a la Dirección General 

se le conceda licencia para instalar y | ^  íom un ¡p io n e s  Eléctricas, >¡
omereial en

Procura
duría General de la República y Con-

en aplicación del Artículo 78 de!Gerieial de E^ eS0S 6 In?reSoS en(!"  ciu^ d de ^  ™  * *  * * [ • * « * .  Legol de este Ministerio, quie-
SU totalidad, en vista de n&ber la- helara por nombre 'ntidio F,\iu» 1

las Disposiciones 
Presupuesto vigente, 
auese.

nes fueron de parecer porque se acce
diera a lo  solicitado por el señor Vi-

iz. ‘  . . ,  |sí dio traslado a la Dirección General Toledo y Ferrari.

El Secretario de Estojo en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. MOLEÑA G.

Genero-Ies del J
borado en el Departamento de Im - 1 , . ., , . ,

Com um - , j  , r v . »  • ;  Resulta: Que admitida la solicitudgación, dependiente de la Dirección x
General de Agricultura y Ganade-

O. LOPE2 A.-ría a] 31 de diciembre de 1963, o
excepción del señor Adolfo Inestro-
za, pero a quien no es aplicado el
Articulo 78 de las  D isp o s ic io n es ]130 esu,s ««pendencias aci r.siaao, ue | ^ones radioeléctricas al tenor de 1 »Lección General 
G en era les  del P resupuesto  v ig en te . | Ps 'w í r  Pot<Í ne $e au- a a o solicí-¡ prescr¡tu en e] Artículo 446 del Re- f Eléctricas 

— Com uniqúese

Acuerdo N* 008

C.. 7 de enero

de Comunicaciones Eléctricas, Procura
duría General de la República y Con
sultaría Legal de este Ministerio, sien
do estas dependencias del Estado, de

Considerando: Que el Poder Ejecu
tivo está facultado para permitir l a : 
instalación y funcionamiento de esta-1

(¡lamento General de L i icuiiu aciones 
Eléctrica'!

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi

litar,
j a<TEM>A‘

; Com-eder licencia a partir de os*% le 
cha, al señor Manuel Villeda Toled*. 
de generales expresadas, par* q*e 
pueda instalar y operar una estadía 
radiodifusora con fines comerciales, b  
que operará con fas siguientes carac
terísticas; Nombre de la estación i ' t b *  
das Populares” ; potencia-, 25ft vaúsa; 
frecuencia: 1510 kilociclos; indfcatil® 
de llamada: HJRQP; ubicación de ha 
equipos: Barrio Las Delicias, Legad- 
galpa, D. C ,  posición geográfica: 
87° 10’ longitud Oeste y 14* 30* lati
tud N o rte  propietario y responsable 
de las instalaciones; el señor Masad 
Villeda Toledo, Se previene ai inte**- 
sado la obligación que tiene de pagar 
el impuesto de L 100,00 anuales y ét

de

Tegucigalpa, D 
de 1964

El J* »s del Gobierno Militar, 

ACUERDA*.

i*— Nombrar a partir del pri
mero de enero del año en curso, 
a los ciudadanos y en las posicio
nes que a continuación se deta
llan, e*3í:

DIRECCION GENERAL DE JN-; 
CORPORACION AGRARIA

Dirección y Administración

Administrad 6n

Euclides Castejón G.r Contador 
Segundo, Renglón 6.

Mantenimiento do Equipo Pesado 
y Liviano

Peinando Pavón M., Mecánico. 
Renglón 3.

Estudio, Construcción y Manteni
miento de Caminos

Operaciones

Roberto Elvir Ramírez, Operador 
de Tractor, Renglón 4,

Domingo Agüero I., Chofer, Ren
glón 6.

Antonio R. Lanza, Operador Mo. 
toniveladora, Renglón 7.

2?—Los nombrados devengarán 
el sueldo completo asignado en el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por haber estado 
desempeñando otras posiciones en 
ej año anterior. -  - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en al 
Despacho de Recursos Naturales,

H. MOLINA G.

O, LOPEZ A.

El Secretario de Esterio en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. MOLINA G.

Acuerdó N* 010

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de j 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Organizar y reorganizar a partir 
del primero de enero del año en 
curso, el personal y la.3 posiciones 
que de acuerdo con la estructura 
del nuevo Pies apuesto, son nece
sarias, en la forma siguiente;

glameoto General 
Considerando: Que el Poder Ejeeu-1Etéclriras. 

m o  esta facultado para permitir la ins- Por íanto: el j e fe  de¡ Gobierno Mi- 
lalación y funcionamiento de estaño-! vltar 

nes «d ie léc tr ica s  al tenor de lo pres-j acuerpa*
críto en el Artículo 446 del Reglamento i
General de Comunicaciones Eléctricas.! Conceder licencia a partir de esta 

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i- L echa- a 1°* señores Manuel V illeda To- 
litar. ledo y  José Rafael Ferrari S „ de ge-

acuerda : ] ñera íes expresadas, para que instalen y
operen una estación radioemisora co* 

Coro edei ticencití a partir de esta mercial con las siguientes característi- 
fecha a ios señores Manuel Villeda T o - !w :  Indicativo de llamada; HRDN,

I someterse a las disposiciones de I*  Bi
dé ComunicecMNM* 

y prescripciones eontenáfcB
Comunicaciones ei Reglamento General deJ Aowt- 

— Comuniqúese. >

Oswai.uo López A

El Secretario de Estado en Jo* Des
pachos de Comunicaciones y Obra* W- 
bíicas,

Luis Bogróo F.

ledo y José Rafael Ferrari S,, de ge
nerales expresadas para que instalen y 
operen una estanón radioemisora co 
mercial con Ja« siguientes característi
cas: Indicativo de llamada: H R R T : 
frecuencia: 700 kilociclos; potencia de 
salida; 5 kilovatios, 5955 kilociclos, po
tencia de salida un kilovatio; (Jase 
de servicio: CV, R ( ,  F X  v H X ; po-

.‘adío (.'aribe; frecuencia: 750 kiloci
clos, onda larga y 6040 kilociclos onda 
torta; potencia: 500 vatios, antena ho
rizontal: ubicación de los equipos: La 
Ceiba, Atfántida; posición geográfica: 
Só* 16' 75' Oeste y 16* 60* 09’ Norte; 
propietarios y responsables de las ins
talaciones: los señores V illeda Toledo 
y Ferrari. Se advierte al peticionario ¡

Acuerdo Nv 1871

Tegucigalpa, D, C „ 31 de dicten!»* 
de 1%3.

El Jefe del Gobierno Militar, 1 

acuerda:

I I .— IS L A S  DE L A  BAH IA  ‘

Administración de Correos de

 ̂sicion geográfica: latitud N. 15 20 30 j l a obligación que tiene de pagar un i

Programa 1-02 S u b -P io g ra m a  01 Lon{íUlld ° '  W i  ubicación d ^ m , puerto de L 100.00 anuales y de so-
los equipos: San Pedro Sitia; pro pieta-J meterse a las disposiciones de la L i 
rios y responsables del servicio:

Administración

Juan Ramón Ortega, Jefe
Rigoberto Molina Martínez, Asis

tente.
Jorge Palma Gutiérrez, Gestor* 

de Ordenes de Pago.

Administración y* Conservación de 
los Bosques

Jefatura

Marco Flores Rodas, Jefe (Inge
niero Forestal».

AÜda Canales Zúniga, Secreta
ria.

José Francisco Raudales, Chofer.
Terencio S, Pino, Conserje.

Servicio y Aprovechamiento e 
In d u s tr io

Mario Galindo Ochoa, Asistente.
Augusto Madrid Amaya, Asis

tente.
José Angel Rivera Fúnez, Asis

tente.

los >e- j rece ion General de Comunicaciones 
ñores Manuel Villeda Toledo y José i Eléctrica?, y prescripciones contenidas 
Rafael Ferrari S. Se previene a los in - ¡eft *.} Reclamenfn General del Ramo.—

Curminíq uese.teresados la obligación que tienen de 
pagar el impuesto de L 100.00 cien 
lempiras anuales y de someterse a las 
disposiciones contenidas en el Regla
mento G e n e r a l  de Gomunicaciones 
Eléctricas y a Jas prescripciones conte
nidas en la Ley del Ramo.— Comuni

qúese.
OswAi.no L ópez A-

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú

blicas,
Luis Rográn F.

Osvaldo López A.

E) Secretario efe Estado en ios Des
pachos de Com un lea ñones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N * 1848

Tegucigalpa, Ü. C.„ 20 de diciembre 
de 1963.

Aceptar la renuncia interpuesta 
el ciudadano Luis Viilibord, AyudaH* 
y Encargado de Estafetas, de la Ad
ministración de Correos de Roatáü s 
partir de la fecha en qtie tome pose
sión de su puesto la persona que io 
sustituirá.

Nombrar en su lugar a la ciudad*** 
Chirley E. Ebanks. A ta nombrada 
se le aplicará el Artículo 73, dvzMBte 
los dos primeros meses.

Aceptar la renuncia interpuesta pW 
la ciudadana Ana B. Chávez, Ayuda*!* 
del Administrador de Correos de Ros
tan, a partir de la freha en que tome 
poseston de su puesto la persona q** 
la sustituirá.

Acuerdo Nv 1847

de 1963,

Acuerdo N* 00S

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de
1964.

E l Jete del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reorganizar a partir del primero 
de enero dei corriente año, al per
sonal abajo detallado, en el Pro
grama Aprovechamiento de Recur
sos Hidráulicos, Sub-Programa Dis
tritos de Riego, así:

Catalogación y Deslindes y Técnica 
de Ingentoria

Villeda Toledo, mayor de edad, casado, 
empresario y de este vecindario, con- 

Vista la solicitud presentada a este! traída a pedir se le  conceda permiso 
Despacho, eí d ía siete de enero del para operar una estación radioemisora

comercial que se conocería con el nom
bre de ‘’Oodas Populares'*, y con las 

L a  anterior organización y reor - j característica* determinadas en su so- 
ganización corresponde al Titulo üoitud

Nombrar en su tugar a U  ciudad—t 
Laura Hilton P. la nombrada dev—gt- 

Vista ía solicitud presentalla a t^ te1 rá el sueldo tope.
Despacho, el 19 de noviembre del co-)

Aceptar la renuncia mierpues/lft í *  
el ciudadano Albert W *»tle r Cárter® d*Tegucigalpa, D. C ,  20 de diciembre í i ™ ’ !*>r eI señor don

4-13 Ramo de Recursos Naturales.
Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 
José Manuel Valle Becerra, Jefe ¡General de Egresos e Ingresos vi- 

f  Ingeniero ClrtlJ. ^  virtud de que todos los t . . . .  .
Mario Raúl Fúnez Rivas, Topó (nominados trabajaran hasta el 31( Consultor Legal de este Mtmsteno,

de diciembre del año anterior en 
otras posiciones de la Dirección Ge
neral de Recursos Naturales .- Co- 
muníQuese.

O. LOPEZ A 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales,

H . M o lin a  O .

grafo.

Guardería Forestal 
dej Estado

Randolfo
Guarda.

Huete Uclés, Sobre

Margarito Rodríguez Delgado 
Sobra Guarda .

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General
de Comunicaciones Eléctricas, Procu
raduría General de la República y

quienes son de parecer porque se ac 
ceda a lo solicitado por el st-ñor V i
lleda Toledo.

la Administración de Correos dí ld *  
tán, a partir de la fecha en que
posesión de su puesto la persona 
lo sustituirá.

Nombrar en 
Elen Price. El 
sueldo tope.

su lugar al ciudftá—• 
nombrado devenga*! *1

Aceptar la  renuncia interpuesta g K  
la ciudadana Lucí lie  de Hendí—
Administrador de Correos de S e p a *  
Clase de II lila, & partir de la fad—’•  
que tome posesión de su puesto 1* Vtt 
sona que la sustituirá. <

Nombrar en su lugar a la ci«< 
Estela Cooper de Morgan. La 
da devengará el sueldo tope.Considerando: Que el Poder Ejecu

tivo está facultado para permitir l a ' 
instalación y funcionamiento de esta- * * * * * * *  ía anuncia interpuesta * *  
ciones radioeléctricas, al tenor de lo ]^ 1 ciudadano W ilford  James, Af*M t 

establecido en el Artículo 446 dd Re-]****»1 *» Sand>* u i,arUr *  »
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P O D E R  E J E C U T I V O
Comunicaciones y Obras Públicas

A c u e r d o  N "  o l í )  A . ,  e n  s u s t itu c ió n  d e  F r a n c is c o  I A c u e r d o  N *  8 5 5

Tepicigalpa, D. <).. 26 .le 1 ' '^ n o L b r i . l o  nu -e aplicará !. Te*|cí«* ¡ra  ^  *  *
, , , ., i i - /  . jum o de 1900.

i la deducción establecida en el

Acuerdo Nf> 842

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1963.

junio de 1963.

; El Presidente de la República, j párrafo segundo del Artículo
73, del Presupuesto General

Ambulante, Renglón 57. Ta ller! 
San Pedro Su la, Equipo Livia
no y Pesado, Departamento 
lo Equipo y Talleres de la Di- 

ElPresidente de la República,) vecciún General do Camino*.
1 Comuniqúese.

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de 
Jesús de Otoro a San Isidro, 
en el Departamento de Intibu* 
cá, a partir del primero de ju-!queso, 
lio del presente año a Tomás j

Vista la solicitud elevada a 
este Despacho por el señor 

cío Egresos e Ingresos vigente, Kalph P. Swuby, de generales
por no exceder eí sueldo asig
nado a la cantidad establecida

nominadas, solicitando autori
zación para ejercer un Servicio

a c u f . r d v : ! Rivera, en sustitución de Tulio

en dicho artículo.— Comuní- ¡ Aéreo Privado por remunera-
¡ción de acuerdo con lo expues- 

R. Y i l l l i u  M orales, to por el peticionario y previa
u tramitación reglamentaria.

R. V i l l e d a  M o r a l e s . 'Tosía R.

El Secretario de Estado en
Dar por terminados a partir! 

del 31 de mayo los servicios; 
del ciudadano Gonzalo Her-’
nández Lindo, del c a r g o  que ¡ oiones y Obras Públicas, 
desempeña c o m o  Mecánico1

Ricardo Alduvín A.

Despachos de Comunica- la deducción establecida en el
párrafo «ognr» 1 > del Artículo! 
73, del Presupuesto General 

’ j de Egresos e Ingresos vigente,
| por no exceder el sueldo asig- 
t nado a la cantidad establecida 
i en dicho artículo. -— Comuní*

El Secretario de Estado en 
h>> Despachos de Comunica- 

Ai nombrado no se aplicará je iones y Obras Públicas,

Acuerdo N“ 844 

Tegucigalpa, D. C., 26 de ¡ quése.

Resulta: Que admitida la 
:solicitud en tiempo y forma se 
, din traslado a la Dirección Ge- 
lucra! de Aeronáutica Civil, la 
cual oído el parecer del De
partamento de Operaciones es

Tegucigalpa. D. C . 26 <le ' ,lc 0Pm'.ón P »rq“ * «  ° lorgu'
’ unió de 1963 Li autor,zación solicitada por
J * <T plazo de dos años y ajusta-

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N ’ 849

El Presidente de ía KenúMica, !(Ia a las condiciones 1% 2!\ 3* 

acuerda: ¡Y 4’’ del dictamen a que se

fecha en que tome posesión de su pues- ¡ 
to la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a la ciudadana 
£nue Grant de James. í  a nombrada;

«I >ürido lope. i ¡unió fie m .%  , „  , ,
Aceptar la renuncia interpuesta por. ¡ K .  \ IL L E D A  M O R A L E S , j h a c e  m é r i t o

1 c¡u*¡dan® Cwwweto de Bodden.. y\ presidente {je ] a j{ep¿b]jca, ! pi c „rr„ tflrJn r , , . ) .  ™ Nombrar Correo Peatón con 1
Agente Postal de Flowers Bay, a partir, E* secretario de E s ta d o  en * i r a r í e r o  d e  Sona Resulta: Que l a  Procurado-
d.1. fot. ™ ton.,, noción de ACCEKiHs los Despachos de Comunica- j folondóna v ___'na Ceneral de la República
su puesto la persona que b sustituirá.. c*ones y Obras Públicas. ¡güera a Golondrina \ lugares XT<í „  ,

Nombrar en su lugar al ciudadano! Promover a partir del pri- _ , ( ircunvecinos en el Departa-
El nombrado de- j ,nero juR0 aj ciudadano!

Gustavo l'rrutia Padilla, de 
I Mecánico Electricista C l a s e  
: " A ” , Sección 3, Renglón 6, a
¡Asistente Contador en el De- Tegucigalpa, D. C., 26 de Antonio Reyes. ¡ Considerando: Que la soli
dariamente de A d m in i s t r a c i ó n ; junio de 1 9 6 3 .  ' A1 nombrado no se aplicará;cjtua se encuentra presentada
de la Dirección General de Ae- ¡ .n p • i j i r> -uu i ^e<̂ ucc^ n establecida en el (|e conformidad a la ley,

. E l Presidente de la República.! nárrafo «eeundo del Artículoionautica Civil, en sustitución! 1 ¡parraio .cgunoo uci .nruouiuj

de Rubén H. Ramírez Mar*-! a c u e r d a : 1 •.3’ ,.de* G™ <‘r a l Hrnftt,K r.
ae Egresos e ingresos vigente, j u ir í,uüuca»

Thomas Pinnan B 
vengará el sueldo tope 

Aceptar la renuncia ni cipin-ati poi 
el ciudadano Edison MrCov, Agente 
Postal de Sabana Bay, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su pues
to la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Deáson Wat! er. El nombrado devénga
la el sueldo tope.

Aceptar la renuncia intei puesta por 

el ciudadano M el vi] Je Norman. Agente ! d fa g a  
Postal de Jones Ville, a partir de Ja . 
fecha en que tome posesión de su pues
to la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su Jugar a Ja ciudadana 
Deen Wood Jones. La nombrada de
vengará el sueldo tope.

Aceptar ]a renuncia interpuesta por 
eí ciudadano Smaliey 1 'arter. Cartero 
de la Agencia Postal de Junes Ville, a 
partir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto la persona que 1 
sustituirá i

Nombrar en su lugar a ciudad aun 1 
Sherwood Thompson. El mimbrado de
vengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
la ciudadana Guadalupe Stanley C.,
Agente Postal de West Emi, a partir 
de la fecha en que tome posesj de 
s* puesto la persona que i¡i -.uotituira 

Nombrar en su lugar al eíudadano 
Enfield Ebanks. El nombrado devenga
rá el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por

Acuerdo N ’* 847

mentó de Golón, a partir del 
primero de julio del presente

en dictamen N° 380 de 7 de 
lo* corrienlo e-* de parecer 
porque se otorgue el permiso

Revnaklo Sánchez Re- i ̂ licitado, por estar ajustadoano, a ------ ; _ ------ ,
ves, en sustitución tle Marco <a oerecno.

i

Por tanto: el Presidente de

El nombrado devengará el
Nombrar Correo Peatón de fJOr no exceder el sueldo asíg-

sueldo tope, por ser una pro
moción.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Trujillo a Tocoa, pasando por
Langa, en el Departamento de 
Colón, a partir del primero de 
julio del presente año, a Ma> í 

|iiano Munguía C., en sustitu-j 
El Secretario tle Estado en c’ ón de José Leónidas Ortíz. j 

lt. > Despachó? de Comunica- >
ciones y Obra» 1 ública.% j la deducción establecida en el 

Ricarda Alduvín A. párrafo segundo del Artículo |

liado a la cantidad establecida 
en dicho artículo.— Comuni
qúese.

ACUERDA:

Acuerdo Nv 845

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
lo* Despachos tle Comunica-

Ai nombrado no se aplicará | clones y Obras Públicas,

Ricardo llduvín A.

73, del Presupuesto General j
de Egresos e Ingresos vigente,!
por no exceder el sueldo asig-

. , n e  uz j I nado a la cantidad establecida tegucigalpa, LL C,, 2o dej
• i en dicho articulo. —  Comuni-

lunio de 1963. 1; q uese.

Acuerdo N 1 850

Autorizar al señor Ralph P. 
Swaby, de generales expresa
das, para que ponga en vigor 
a partir de esta fecha, un ser- 
\icio Aéreo privado por remu
neración por dos años, y suje
to a las condiciones siguientes:

1"— Cmplir con los requi
sitos de los Artículos 93, 128, 

! 129, 130 y de aplicables de

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del pri- 
el ciudadano John Ü. Mr í,t-on, Correo 1 mero de julio á l  ciudadano 
P « f e  <k F low m  Bay > W «  F.nd. j  A  C a n a le s  M e j í a ,  M e c á -
a partir de la fecha en que tome pose- r -i - • ■ r 'i a k »».a- „ , meo Electricista Glasé A ,BH  de su puesto la privona que i ’

' Renglón 6. del Departamentosustituirá.

Nombrar en su uiugar al ciudadano ' í‘ Fcctromecánicn de la Direc- 
John Steware. El nombrado devengará « ió n  General d e  Aeronáutica 
d  sueldo tope. C i v i l ,  en  s u s t itu c ió n  de C u s ta -

Aceptar la renuncia interpuesta por
vu l'rrutia Padilla.

R. V i l l e d a  M o r a l e s . a c u e r d a :

El Secretario de Estado en i Nombrar Agente PoMal de 
los Despachos de Comunica-1 ^ a^ a*e? en Departamento 
clones y Obras Pública*.

Ricardo Alduvín A.

devengará el
80%  de su sueltlo durante dos

Acuerdo N" 848

Tegucigalpa, D. C.. 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

el ciudadano Sidney Harria t

PMfe i t  S.ndy R«í. . partir J, la i K| „ umbl.ado
fedu en que tome posesiun de su puer
to la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano, í »lt*ííe!í í>o^ s e r  e m p le a d o  nue- 

Norman James. El nombrado de\engará v o . - — C o m u n iq ú e s e .

d  sueldo tope.—-Comuniqúese. i ^  V i l t .e d a  M o r a l e s . | T i  u j i l l o  a B o n i t o  Oriental p a - j

Oswai-do López A. ! ; ?ando p o r  la Colonia A g r íc o la  i
 ̂ ^ ; El Secretario de Estado enL i.i .. r-,,™.-»,-,

El Secretario de Estado en los Des- i , , , ,  . A * 1-* -A gu an  y  V .o r o c itü .  t i l  e í
de Comunica» ionc-: y Obras I . Despachos < e Comunica-1 Jdepartamento de Colón, a par-pacbos

Públicas.

Jais Bogrin F.

ciones v Obras I^blicas. lir del primero de julio del
Ricardo Alduvín A . , presente año, a Diego Girón!

rr . . ^  . ! la Ley de Aeronáutica CiviL
1 egucigalpa, IJ. 2o de I T ., . ,* . 2-— La operación estara su-

iunio de 1963. - , i jJ jeta a la propaganda por me-
Eí Presidente de la República, ¡dio de letreros luminosos re

molcados o por alto parlan
tes u otros medios, quedando 
restringido el transporte de 
pasajeros, pudiéndolo efectuar 
únicamente en los casos de 
emergencia, cuando alguna 
Empresa ya establecida no 
pueda atender dicha emergen
cia.

3"— Deberá pagar las cuota> 
de aterrizajes respectivos.

4 ’— Deberá proceder a la 
so- \ ícenle, inscripción del Acuerdo res- 
-ueldo as i"-, petfivo en ej Reg¡stro Aero

náutico Administrativo. —  Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E1 Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín L

de Colón, a partir del primero 
¡de julio del presente año, a 
j Ricardo Reyes, en sustitución 
!de Donatila Cálix Tróehez.
I AI nombrado no sp aplicará 
ía deducción establecida en eí 
párrafo segundo del Artículo 
73, del Presupue>to Genera! 
de Egresos e Ingreso 
por no exceder el
nado a la cantidad establecida 
en dicho artículo. —  G.omuní- 

Nombrar Correo Peatón de í quese.
R. ViLLLin Mo r u .es

El Secretario de Estado en 
los Despacho^ de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.
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A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del Juzgada 
Prim ero de Letras, del Departamento 
de Olancho, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que con fecha siete de los corrientes, 
se ha presentado a este Despacho, la 
señora Trinidad Ordóñez de Henríquez, 
solicitando Título Supletorio del in
mueble siguiente: Lna casa construc
ción de bahareque, cubierta de tejas, 
y m ide dicha construcción diez v s 
de largo, por seis de ancho, un cuarto 
de tres varas de largo, por tres de an
cho, con dos corredores y coeina anexa, 
situada en la Aldea de Zopilotepe, y 

ubicada en un solar de una manzana 

de extensión superficial que limita: A l 

Norte, con propiedad de Carlos M ejía

Castro; al Sur, con propiedad de José 

María Zelaya; al Occidente, con pro

piedad de Mery Peck de Solórzano, y 

al Oriente, con propiedad de José Ma

ría Zelaya, el mencionado inmueble lo 

hube: la mitad por compra que hice al 

señor Dionisio Matute Delgado j  I 
otra mitad, que pasó a poder de !os he
rederos de mi difunta madre legítima, 
Carmela Matute de Ordóñez. Para acre
ditar estos extremos propuso el testi
monio de lo ' te>ti s 1 «c María Z - 
laya, José M aría Castro y Mery Peck 
de Solórzano.— Jutiealpa. 9 de enero de 
1964.

Adolfo M  ungió a 0..
Secretario.

17 E., 17 F. y 18 M. 64.

Acuerdo N9 856
Tegucigalpa, D. G , 4 de 

julio de 1963.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Declarar sin valor y efecto 
el Acuerdo N9 124 de fecha 
23 de enero de 1963. Donde 
se aprueba el Presupuesto de 
la Empresa de Agua y Luz 
cíe Siguatepeque, departamen
to de Comayagua, para el año 
de 1963.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de’ departamento de Francisco Mo- 
2fin, al público en general y pare 
los efectos de I ty , hace saber: que 
oon fecha once de dlolembre de< 
corriente abo, se presentó ante este 
Despacho, el señor Julio Orlandc 
Paz Bar&hoaa, mayor de edad, casa
do, industrial y de este vecindario, 
aolldtando Título Supletorio sobre vora,:i(mes extranjeras de derecho
el siguiente terreno: Un lnmueb e 
situado en lt  sidra El Chimbo, 
jurisdicción de! municipio de San
ia Lucía, en este departamento, 
como de s'ete m&Dzanae de ezten- 
alón m i peí Acial. más o menos, culti
vad) y r i  )plo para la siembra de 
legumbre», dotado de agua, con los 
Imites siguientes: al Norte, on  
propiedad de los Stfí res Justo y 
YGrces Midence; al Sur, con propie
dad dtl s ñor Jcsá María Ooell ; al 
Rate, con propiedad del señor Er
nesto Niñez, y al Oeste, con pro
piedad del stñ r Domingo Díaz; en 
este terreno se encuentra construi
da una casa de adobes, que la com
pró el Ing. Ulloa al síñor Daniel 
Sosa, como cenata en la Escritura 
Pública acompañada. Este terreno 
lo adquirió ei compareciente, por 
compra hecha a) Iogeniero Luis C. 
Ulloa, el 15 de mayo de 1983, Para 
acreditar Us extremos de esta solí- 
ctiui propuso los testfgrs siguien
tes: O car Godo?, Octavio Lorleto 
y Msuro T. jv ia . Ea el terreno an
teriormente detento no hay pesee 
dores proindtviso—  Teguoigalpa, 
D. C-, 13 de diciembre de 1963.

O r l a n d o  Ca r ia s  C .( 
Secretario.

17 E. y 17 F. 64

contados a partir de la fecha de su 
aprobación por acuerdo del Supremo 
Gobierno, pudiendo prorrogarse a vo
luntad exclusiva del Supremo Gobier
n o : también solicito el derecho de po
der traspasar esta Contrata a cualquier 
persona o corporación nacional, previa 
autorización del Supremo Gobierno 
pero en ningún caso y por ningún mo
tivo podré traspasarla a personas o cor-

pú-

Permiro para Balsa de Paso

Acuerdo N9 857 
Tegucigalpa, D. C , 3 de 

julio de 1963.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Autorizar a partir del pri
mero de junio próximo pasado

el alquiler de las casas que 

ocupan las oficinas del telé

grafo, en la forma siguiente:

Departamento de Y oro 

San Antonio

Antonio Palacios, L 10.00.

Departamento de Cortés 

Santa Cruz de Yojoa 

Emilio García, L  20.00.

La Laguna

Angela Coto, L 30.00.— Co
muniqúese.

V illeda Morales.

El Secretario de Estado en
i

los Despachos de Comunica-1 r ~ _ ... . .. _
1 ¡Excelentísimo benor Ministro: io ,  Ga-

ciones y Obras Públicas, briH González, roa oí de edad, rasado,
hondureno, artesano y vecino de esta 
ciudad, ante e! Excelentísimo Señor M i
nistro ile Retui^ro- \  a tu ral es, -on todo 
respeto, comparezco por este medio a 
solicitar la contrata de ti a balsa le 
paso en el río Chamelecón, en el lugar 
denominado Arada, intermedio entre 
los vados de los ríos La Arada y Jo- 
eomico, en jurisdicción de Petoa, D - 
parlamento de Santa Bárbara, que con
siste en "servicio de paso”  del sistema 
flotante, balsa de paso que estar

blico. M e comprometo para compensar 
en parte los privilegio* que se me ot r- 
garían a pag r anualmente al Banco 
Central de Honduras la cantidad de 
un mil quinientos lempiras anuales, 
para amortizar la deuda contraída 
préstamo hecho a la Municipalidad de 
Petoa para la instalación del agua po
table; ago de impuesto mensual de 
yemte lempiras a a misma M uni( ipa- 
lidad de Petoa; y el pago de matrícula 
anual de den lempira* a la Munici
palidad de Quimistán. Fin espera de 
( el Excelentísimo señor .Ministro 
t naa a Lien resolverme favorablemente 
la i» res en te solicitud, me suscribo con 
todo respeto como su A lt . s S.— G, 
González” .— Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los ocho días del mes de enero 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

en Ja industria, aplicada a los 
productos mismos o a sus em
paques, envolturas, cajas y pie* 
zas de propaganda, para todo 
lo cual Be agregan los demás 
documentos de ley.— Teguci- 
galps, D. C-, veintiséis de no
viembre de mil novecientos 
sesenta y tres.— ( f )  Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento de) pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 9 de di
ciembre de 1963.

A r g e n t in a  M. de Chíves. 
17 E. 64,

17 y 27 E. y 6 F. 64.

El infrascrito. Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
al público hace saber, la solicitud que 
literalmente dice: "Se solicita una con
trata de paso de balsa.— Excelentísimo 
Señor Ministro de Recursos Naturales. 
— Palacio Nacional. —  Tegucigalpa. —

REGISTRO DE MARCAS

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 858
Tegucigalpa, D. C., 4 de julio de 1963.

El Presidente de la República,
ACUERD A:

Aprobar el Presupuesto de la Empresa de Energía Eléc
trica  de Siguatepeque, que entrará en vigencia a partir del 
primero de junio del presente año, en la forma siguiente:
INGRESOS
P or consumo de Energía Eléctrica en instala

ciones .............................................................  L  9,450.00 ’ tenida por un cable de acero con una
| garrucha de afiance.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de noviembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘ ‘Registro 
y depósito de une marca de 
fábrica.-Jefatura del Gobier
no M ilitar.—Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía Botved Boats AfS, 
una corporación danesa do- 
mici'iada en Voldén 13, Slagel- 
se, Dinamarca, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada: “ Coronel” ,

EGRESOS
Sueldo de Empleados A l mes
Director ...........................  L  200.00

A l Año 
L  1,400.00

1,050.00
875.00
700.00
700.00
420.00
140.00

Tesorero ......................  150.00
Encg. Admon Empresas .. 125.00
Maquinista ,. 100.00
Electricista 100.00
Vigilante ......................  60.00
C on tador......................  20.00

T O T A L ..........................................
Combustibles y  Lubricantes .........................
Mantenimiento y Reparación de Maquinaria 
Artículos y Materiales de Electricidad ..
Artículos y Materiales de Escritorio ..........
Amortización Deudas....................................
Imprevistos . . .  .......„ .........

S U M A N .............................  L  9,450.00 L  9,450.00

— Com u ni quese.

La mencionada 
¡balsa tendrá cu i nti in o j s 1451 
'de largo, por diez y ocho píes U8 ( 
de ancho, y será construida con madera 
d color de primeia das*-, la cual fun
cionara con 1 i ui nte tarifa; por el 
transporte de una persona L  0.20 (vein
te centavos de lempira ; por bestia 
cargada L  0.40 ( cuarenta centavos l ; 
por Pick-up o automóvil (turismo! 
L  2.S0 (dos lempiras cincuenta eenta- 
v - ; por camión L  4.00 ( cuatro lem-

700.00 , p iras l: las lomtsione-, uvd * o mili-
70.00 I tares, los v hi ido- que lleven placa
35.00 oficial o nacional v los carr s 

1,400.00 , les o locales oficíales serán transporta-
503.00 ■.dos gratuitamente. La línea de navega

ción tendrá un radio de acción de mil 
metros aguas arriba v mil metros aguas 
abajo. Me comprometo a aceptar que

5.285.00
1.457.00

R. V IL L E D A  M ORALES esta Contrata es sin perjuicio de ter-

E1 Secretario de Estado en los Despachos de Comunica- ceros <íue hayan adquirido derechos *
con anterioridad. Solicito que la dura- ¡ mas y m o d. o s generalmente ¡

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace sabe*: que con fe
cha veintiuno de diciembre del 
¡ño en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita 
r e g i s t r o  y detosito de una 
matea de fábrica.— Señor Jefe 
del Gobierno Militar,—Eu Te- 
presentación del Doctor Anto
nio F. Simán, mayor de edad, 
st Itero, Doctor en Farmacia, 
hondureño y vecino de la ciu
dad de San Pedro Sula, como 
!o acredito con la Carta-Poder 
que acompaño para que, una 
vez viíta y razonada en auto 
se me devuelva, respetuosa
mente ct mparezco a presentar 
y solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica:

VER. MOL
palabra, que ampara y prote
ge: preparaciones farmacéuti
cas y cosméticos y también pro
ductos alimenticios, la que sin 
di-tinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a ios a r t í c u l o s  y productos 
mismos o envases, frascos, ca
jas, paquetes, fardos, bultos 
y f nvoltorios q u e  contienen 
por medio de impresiones, gra- 
bad(s, etiquetas, marbetes, y 
en ’as otras formas y modos 
generalmente usados en el co
mercio y la industria, para to
do lo cual se acompañan los 
documentos de ley. Y  para la 
continuación de las presentes 
diligencias y teniendo faculta
des para ello, sustituyo peder 
en el Licenciado J. Enrique 
Rodríguez C., con las mismas 
facultades a mí conferidas, a 
efecto de que actúe en nombre 
y representación de la entidad 
ct merciai precitada.—Teguci- 
galpa, D. CM veintiuno de di
ciembre de m i 1 novecientos 
sesenta y tres.—-(í) Francisco 
G ¡rcía“ . Lo que se pone en 
cu nocí miento del público para

diseño, (Coronet Device) se
gún el clhé y conforme al ad
junto certificado de registro 
N9 32 del 6 de enero de 1962, 
inscrito en el Registro de marca 
de Fábrica, Copenhague, Dina 
marca, marca que ampara, 
distingue y protege lanchas a 
motor y buques, lo mismo que 
sus partes y accesorios de los 
mismos, la que independiente 
de tamaño y color o diseño es
pecial, se apile* o ftja a loa *r 
tículos y productos de dicha; ¡os t fectOB de ley.—Tegucigal- 
casa, por medio de placas, im- pa, D. C.. 31 de diciembre de 
presiones, estampados, graba- [ 1963. 
dos en relieves, y en otras for- !

«iones y  Obras Públicas,
Ricardo Alduvín A.

A rgentina M. de Chaves
con anterioridad. jo n n io  qut* ia aura-i j v  v*  w w i

| eirá de esta Contrata sea de cinco años. j acostumbrados en el comercio y [ 17 y 27 E. y 6 F. 64.
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La infrarcrita, Jtfe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de diciembre del 
afio en curso, so admitió la so
licitud que dice: “ Se solicita 
registro y d e p ó s i t o  de una 
marca de fábrica.— Señor Jefe 
-del Gobierno Militar.— En re
presentación del Doctor Anto
nio F. Simán, mayor de edad, 
soltero, Doctor en Farmacia 
hondureño y vecino de la ciu
dad de San Pedro Su’a, como 
lo acredito con la Cartr-Foder 
que acompaño para que, una 
vez viBta y razonada en auto se 
me devuelva, respetuosamente 
comparezco a presentar y so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábiica:

AMEBOL
palaln que ampara, dintingue 
y protege: preparaciones far
macéuticas, productos alimen
ticios y cosméticos, la que sin 
distinción de tamaño, color, o 
diseño especial, se aplica o fija 
a 1 o a artículos y productos 
mismos o envases, frascos, ca
jas, paquetes, empaques, far
dos, bulto?, y envoltorios que 
contienen por medio de impre 
«iones, grabados, etiquetas, 
marbetes y en las otras for
mas y mo d o s  generalmente 
usados e n el comercio y la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley. Y  para la continuación 
de las presentes diligencias y 
teniendo facultades para ello, 
sustituyo peder en el Licen
ciado J. E n r i q u e  Rodríguez j 
C., con las mismas facultades i 
a mí conferidas, a efecto de 
que actúe en nombre y repre- 
presentación de la entidad co- 
mercíal precitada.—Tegucigal- 
pa, D. C.f veintiuno de diciem
bre de mil novecientos sesenta 
y tres— (f) Francisco García". 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigal pa, D. C., 
31 de diciembre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

17 y 27 E. y 6 F. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha cinco de diciembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice; "Registro 
y depósito de una marca de i 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha- 
c i en d a.—En representación 
de la compañía The Parlopho- 
ne Company Limited, una cor
poración del comercio de Blyth 
£o.d, Hay es, Middlesex, In-

L « infrascrita, Jefe dél a Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintiocho de noviembre del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: ‘ Registro y de*
pósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobier
no Müit r. — Economía y 
Hacienda.—En representa
ción de la compañía Dro
guería Nacional, S. A., fir
ma hendureña con residen
cia en la ciudad de San Pe
dro Su la, según el poder 
que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamen' 
te comparezco a solicitar el 
registro, como marca hon- 
dureña. de la marca de fá
brica denominada “ Vinagre de Castilla” , etiqueta, según el 
clisé, marca que ampara, distingue y protege toda clase de 
vinagres, en general, la que independiente de tamaño y color, 
se aplica o fija a los artículos o a los envases y paquetea que 
los contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en otras formas y modos empleados 
g e n e r a l m e n t e  en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.— 
Tegucígalpa, D. C., veintiocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y tres. — ( f )  Alejandro Alfaro Arriaga” . Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.- 
Tegucigal pa, D. C.t 9 de diciembre de 1963.

m  ?m,ó ^

L

17 E. 64
Argentina M. de Chávez

glaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro de 
la marca de fábrica denomi
nada: “ Odeon” ,

y diseño según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro Np 501.705, inscri 
to el 11 de abril de 1929, en la 
Oficina de Patentes, Registro 
de M a r c a s  de Fábrica, de 
Londres, Inglaterra, y reno
vada por catorce años, a par
tir del 11 de abril de 1957, 
dicha marca ampara, distingue 
y protege registros gramofó
nicos (discos gramofónicos) y 
aparatos, intrunientos y dis
positivos para grabar, repro
ducir, transmitir o recibir so- 
n i do s ,  no incluyendo films 
cinematográficos o similares, 
la que independiente de tama
ño y color se aplica o fija a los 
artículos y productos*de dicha 
casa o a los envases, paqu -tes y 
piezas de propaganda que ios 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
m arbetes,estarcidos en otras 
formas y m o d o s  empleados 
generalmente en el comercio y 
en la industria, para toio Jo 
cual se agregan los demás

documentos de ley.—Teguci- 
galpa, D .C ., circo de diciem
bre de mil novecientos sesenta 
y tres.—(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te 
gucig lpa, D. C . t 9 de di- 
cientbie de 1963.

A M. ENTINA M. DE CHÁVEZ.

17 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, h ce saber: que con 
fecha veintiuno de diciembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: *‘Se solicita 
registro y d e p ó s i t o  de una 
marca de fábrica.— Señor Jtrfe 
de Gobierno. —En representa
ción de don Antonio F. Simán, 
mayor de edad, Doctor en Far 
macia, h ndureño y vecino de 
la ciudad de San Pedro Sula, 
según lo acredito con la Car
ta-Poder que acompaño, para 
que sea tenida a la vista o ra
zonada en autos se me devuel
va, respetuosamente compa
rezco ante Ud., a presentar y 
solicitar el registro y depósito 
de una marca de fábrica deno
minada:

R O J A V IT
palabra, que ampara, distin
gue y protege: medicamentos 
cosméticos y productos alimen
ticios, la que sin distinción de 
tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica o fija a los ar

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con fecha veintiuno de diciembre del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Se solicita 
registro y depósito de una marca de fábrica.— Señor Jefe del 
Gobierno Militar.— En representación del Doctor Antonio F* 
Simán, mayor de edad, soitero. Doctor en Farmacia, hondu
reno y vecino de la ciudad de San Pedro Sula, como lo acredi
to con la Carta-Poder que acompaño para que, una vez v ist* 
y razonada en auto se me devuelva, respetuosamente compa
rezco a presentar y solicitar el registro y depósito de la marca 
de fábrica:

ECUATRAN
palabra que ampara, distingue y protege: preparaciones, far
macéutica?, productos alimenticios y cosméticos, la que sin 
distinción de tamaño, color o diseño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos o envases, frascos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y  envoltorios que contie
nen por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes 
y en las otras formas y modos generalmente usados en el co
mercio y la industria, para todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. Y  para la continuación de las presentes 
diligencias y teniendo facultades para ello, sustituyo el poder 
en el Licenciado J. Enrique Rodríguez C., con las mismas fa
cultades a mí conferidas, a efecto de que actúe en nombre y 
representación de la entidad comercial precitada.—Tegucigal- 
pa, D. C., veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres.- (fj Francisco García” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigal pa, D. 
C., 31 de diciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez.
17 y 27 E. y 6 F. 64.

tículos y productos mismos, o 
a los envases, frascos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que con
tienen por medio de impresio
nes, grabados, o e t i q u e t a s  
marbetes y en las otras formas 
y m e d i o s  generalmente em 
pleados en el comercio y la 
industria, para toio ]o cual se 
agregan los demás documen
tos de ley. Para que ge-tione 
la prosecución de las presentes 
diligencias sustituyo el poder 
con que actúo en el Licenciado 
J. Enrique Rodríguez C., con 
la s  miomas facultades a mi 
conferidas. -  Tegucígalpa, D .
C., veintiuno de diciembre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tres.— f) Francisco García” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.-Tegucígalpa, D. C., 
31 de diciembre de 1963.

A r g e n t i n a  M .  d e  C h á v e z  

17 y  27 E. y 6 F. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de noviembre del 
año en curso, Be admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar. —Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Abbott Laborato
ries, una corporación del Es
tado de Illinois, domiciliada en 
14th Street y Sheridan Road,

en N  o r t h Chicago, Illinois, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa 
Oficina, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

SELEEN
palabra, según el clisé y con
forme a) a d j u n t o  certifi
cado de registro N 9 575.165 
del 2 de junio de 1953, inscrito 
en la Oficina de Patentes de 
les Estados Unidos de Améri
ca, marca que ampara, dis
tingue y protege preparaciones 
de setenio sulfidas para el tra
tamiento de dermatosis no-e?- 
pecíficas en la práctica vete
rinaria, la que independiente 
de tamaño color, o diseño es
pecial, se aplica o fija a los 
artículos y productos farma
céuticos de dicha casa o a sus 
empeques, envoltorios, cajas 
y piezas de propaganda, por 
medio de placas, impresiones, 
estampados, grabados en re
lieve, estarcidos, y en otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo 
lo cual se agregaú los demás 
documentos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., treinta de no
viembre de m i l  novecientos 
sesenta y tres.— ( f )  Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Lo que fe  
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. — 
Tegucígalpa, D. C., 12 de di
ciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez 
17 y 27 E. 64.
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La infrasc'ita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de noviembre del 
afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
"Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de )a 
compañía Abbott Laboratories, 
una corporación dr 1 Estado de 
Illinois, domiciliada en 14th; 
Street y Sheridad Road,  en 
North Chicago, Illinois, Esta 
dos Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Ofi
cina, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
«depósito de la marca de fábri
ca denominada;

TRANVET
palabra, según ei clisé y con 
forme al adjunto certificado 
de registro N9 702.835 del 16 
de agosto de 1960, inscrita en 
la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege tranquilizantes para 
el uso de la ganadería, la que 
independiente de tamaño, color 
o  diseño especial, se aplica o 
fije  a los artícu'os y productos 
farmacéuticos de dicha casa o 
a  sus empaques, envoltorios, 
cajas y piezas de propgaanda, 
por medio de placas, impresio
nes, estampados, grabados, en 
relieve, estarcidos y en otras 
formaB y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y  en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., treinta de noviembre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
t r e s , — (f )  Alejandro Alfaro 
Arria ga’ ’ . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley,— Tegucigal- 
pa, D. C., 12 de diciembre de 
1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch a  ve z  

17 y 27 E. 64.

La infrascrita, Jefe de !a Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Ec'ncmía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintiuno de diciembre del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ S 3 solicita 
registro y depósito de una marca de fábrica.— Señor Jefe de 
Gobierno.—En representación del Doctor en Farmacia don 
Antonio F. Simán, mayor de edad, soltero y vecino de San 
Pedro Sula, muy respetuosamente comparezco ante usted 
haciendo uso del poder que me ha conferido en Carta Peder 
que acompaño para que sea tenida a la vista y razonada me 
sea devuelta, a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mareta 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: A *

★  ★

MULTIFILTER2
FA R C IO R -S T R EP T O

paisbra que ampara, protege y distingue: medicamentos, coa* 
méticos y productos alimenticios, la que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, ae aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o enva«es, frascos, cajas, paquetes, empa
ques, bultos y envoltorios que contienen por medio de iropre 
sienes, grabados, etiquetas, marbetes y en las otras formas y 
modos generalmente usados en el comercio y la industria, para

que con lecha cinco 
de diciembre del año 
en curso, se admitió 
la solicitud que dice:
‘ Registro y dnpósito 
de una marca de fá
brica.—Jefatura de]
Gobierno Militar.—Economía y Hacienda.—En re presen tarifa 
de la compañía Philip M rris Incorporated, una corporación 
del Estado de Virginia, con oficinas principales en 100 Paik 

| Av. nue, New York 17, Nueva York, Estados Unidos de Am6- 
I rico, según el poder que obra en esa Secretaria de Estado»
1 respetuosamente compar* zco a solicitar el registro como mar
ca hondurena, de la marca de fábrica denominada: "Malti- 
filter”  y diseño, según el clisé, marca que ampara, distingue 
y protege tabaco, en rama o manufacturado, artículos pan 
fumadores, puros, cigarrillos y filtros para cigarrillos, la que 
independiente de tamaño y color, se aplica o fija a los articules 
o a los envases y paquetes que loa contienen, p^r medio de 
impresiones, grabado?, etiquetes, marbetes, estarcidos, yentodo lo cual se agregan los documentos de ley. Con las faculta- ,  , , . . ,

. , . .  . . . . , . otras formas y modos empleados genera mente en e comercio
des conferidas en la carta poder que acompaño sustituyo poder a , . . . . ¡J , *  . . ^
para queme represerte en el Licenciado J. Enrique Rodriguez, 
a efecto de que actúe en nombre y representación de mi re
presentado.—Tegucigalpa, D. 0., veintiuno de diciembre de 
mi! novecientos sesenta y tres.— ( f )  Francisco G^rria'’. Lo 
que se pone en conceimiento del público para los efectos de 
ley. -  Tegucigalpa, D, C., 31 de diciembre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

17 y 27 E. y 6 F. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcee de Fábrica, 
«lapendlemede la Secretaría de Eco 
nomía y Haciende, hace saber: q ie  
con fecha treinta de noviembre del 
afio en cuno, se admitió la solicitad 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Jefatura 
riel Gobierno Mili»ar.—Economía 
y Hacienda.—En representación de 
la oompafiia Abbott Laboratories, 
una corporación del Eetsdo de Illl- 
nola, domiciliada tn 14th Street y 
Sbeii Jan Road, en Nortb Chicago, 
lUlnois, Estado* Unidos de Amó 
rica, según el p o d e r  que obra en 
mea Oficina, respetuosamente com

parezco a solicitar el registro y 
depósito d i la marca de fábrica 
denominada:

SULVETIL
palabra, legón el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
Np 40X453,[del 9 de mano de 1943, 
Inscrita en la Oficina da Patentes 
da loe Eatadcs Unidos de Amérioa 
y renovada por 20 afioe el 9 de 
marzo de 1963, marca que ampara, 
distingue y protege SQspeneión de 
unasulfonamida en aceite para uso 
C'¡ffio antiséptico veterinario, la 
que independiente de tamafio, color 
o disi fio especial, se aplica o fija a 
los artículos y productos farmacéu
ticos de dicha casa, o a sus empa
ques, envoltorios, cejas y piezas de 
propaganda, por medio de písese, 
Impresiones, estampados, grabados 
eu relieve, estarcidos y en otra» 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
Industria, para todo io cual ae agre
gan loa demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., treinta de no
viembre de mil novecientos sesenta 
y ttea.—(f) Alejandro Altero A n iv  
ga” . Lo que ae pone en conoci
miento del público país loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. O., 12 de 
dlciembie de 19(¡3.

A r g e n t in a  M. d e ¡C h á v e z

17 y 27 E. 64.

de octubre de 1962, per un período 
de veinte aflos, para distinguir: 
productos farmacéuticos, cocs's- 
tente en la palabra:

NEUTRILAC
y la cual se aplica a los envasas, 
cajas y empaquea que contienen loa 
produotos, grabándo a, imprimién
dola, estampándole, por medio de 
etiquetas que ee les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder pira 
que se razone en lo conducente, loa 
demás documentes de ley y el clisé. 
—Teguclgalp», D. C., 16 de diciem
bre de 1963.—Daniel Casco L .' ’ Lo 
que se poDe en conocimiento de) 
público para loa efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre 
de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v e z

17 y 27 E. 64.

y en la industria, para todo lo cual se agregan loa demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., cinco de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres.— (f ) Alejandro Alfaro Arris- 
ga” . Lo que se pone en conocimiento del público parata 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 1963.

A r g e n t in a  M. de

17 E. 64.

1963.—Daniel Casco L. ‘ ' Lo que se 
pone eu conocimiento del público 
para loa efectos d* ley.—Teguc'gal 
pa, D. C . 16 de d clembre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

17 y 27 E. 64.

La Infrascrita, Jefe de le Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Haciende, hace tabar: 
que oon fecha 16 de diciembre de. 
afio en curso» se admitió la solicitad 
que dice: “ Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía y Ha* 
cltnda.—En representación de San 
doz AG ( Sandez S. A ) (Sindoz 
Ltd.), domiciliada en Basllea, Suiza, 
vengo a pedirle el registro de la 
muca de fábrica inscrita en dicha 
melón con el número 194.382, el 12

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcee de Fábrica, 
dependiente de :a Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 16 de diciembre del 
afio en curso, se edmttló la soitoitud 
que dice: "  Registro de marca.—Se- 
flor Ministro de Economía y Haelen 
de.—En representación de Labora
tories Ferrer, S. L., doiriciiada en 
la ciudad de Barcelcna, Espefia. 
vengo a pedirle el registro inicial 
da la marca de fábrica consistente 
en las paisbrae:

QUERCETOL FERRER
para distinguir: productos medici
nales y farmacéutico*1, y la cual ae 
api loa a loe envases, cajas y empa
ques que contienen loe productos, 
grabándola, imprimiéndola, eatam 
pándole, por medio de etiquetas que 
•a lea adhieren y en cualquiera otia 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentes de ley y el elué— Tegu- 
cJgtlpa, D. C., 16 de diciembre de

La infrascrita, Jefe fie la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ta 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de noviembre de] 
año en curso, ee admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y  depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier 
no Militar.—Economía y Ha
cienda.-En representación de 
la compañía Abbott Labora to
ne*, una corporación del Es
tado de Illinois, con domicilio 
en 14th Street y Sheridan 
Road, North Chicago, Illinois, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa ¡ 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so 
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

aplica o fija a los artículos y 
productos farmacéuticos de di
cha casa o a sus empaquef, 
envoltorios, cajas y piezas de 
propaganda, por medio de jfe- 
cas, impres.ones, estamparse, 
grabados en relieve, estarcidos 
y en otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en ri 
comercio y  en la industria, ja
ra todo lo cual se agregan les 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., treinta fe 
noviembre de mil novecientas 
sesenta y tres*— ( f ) Alejandre 
Alfaro Arriaga". Lo que se 
pone en conocimiento del pá
nico para los f  fectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 16 de di
ciembre de J 963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e í» 

17 y 27 E. 64.

F

La infrascrita, Jefe de le 
Sección de Patentes y Marte» 
de Fábrica, dependiente defe 
Secretaria de Economía y Be” 
cienda, hace saber: que efe 
fecha treinta de noviembre fe* 

í ¿ño en curBO, se admitió Jefe' 
licitud que diee: “ RegistnrJT 
depósito de una marca deife 
brica. —Jefatura del Gobifefe 
Militar. — Economía y Hadefr 
da.—En representación de fe 
compañía] Abbott LaboratofijÉ! 
una corporación del Estadofe 
Illinois, con domicilio en 14É 
Street y Sheridan Road, Nod* 
Chicago, Illinois, Estados Ufe* 
dos de América, según

palabra, según el clisé y oon- 
forme al adjunto certificado 
de registro N9 592.382, del 13 
de julio de 1954, de la Oficina 
de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege! 
preparaciones en general de |
vitamina K ' para uso en ali-) que ^ a en esa Secretaría fe  
mentos de aves de corral, la i _  , , . ^
que independiente de tamaño ¡ Esttóo' « « •  
y color o diseño especia', ee | parezco a solicitar el ref
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I  depósito de la marca de fá 
brica denominad : A LOS CONCESIONARIOS

Se recomiendo a los concesiona

rios 7 - a sus representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registro que

presenten a este Ministerio, deben

palabra» según el clisé y con
forme al adjunto cet tificado de 
registro N 9 646.386 del 4 de 
Ionio de 1957, inscrito en la 
Oficina de Patentes de los Es
tado* U n i d o s  de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege preparaciones en ge
neral de vitamina " K ” , para 
prevención y tratamiento de 
enfermedades hemcrrágicas en 
aves de corral, la que indepen
diente de tamaño y color o di
seño especial, se aplica o lija 
a loa artículos y productos far
macéuticos de dicha casa o a 
tos empaques, envoltorios, ca- 
3M y p itzu  de propaganda, composiciones con
per medio de placa., impreaio- tenien(Jo á c  j d o  araan„ ico y 
neiiesUrapados, grabados en 
relieve, estarcidos y en otras

'de registro N 9 700.517, inscri- i to el 26 de febrero de 1957 en 
la Oñcina de Patentes de la 
República Federal de Alema
nia, marca que ampara, die-l . .  .
tingue y protege: cerdas, pro-)*1®8 e n  e * oficial
ductoe de cerdas, pinceles, j 
peinetas, esponjas, aparatos 
para la higiene del cuerpo y la ¡ m andarlos originales de  
cosmética, artículos de aseo.

citar «1 decreto correspondiente y

determinar con toda claridad los

estén obligados a pagar al Estado 

contorne a su concesión.

PARA MEJOR SEGURIDAD

H aga sus pu b licad o - 

ís en e l diario oficial 

LA  GACETA, y  procure

viruta de acero, perfumerías, 
artículos para )a higiene del 
cuerpo y  la cosmética, aceites 
etéreos, jabones, artículos pa- 

. .n ie l»  r  4.m4. im w te .  «  1» .  ¡ y b|anquear, almidón

y productos de almidón para 
fines cosméticos y el lavado de 

üa ropa, agregados colorantes 
i para la ropa, desmanchadores, 
anticorrosivos, medios p a r a

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

La Oficialía Mayor do 
Comunicaciones y Obras 

Públicas.

composiciones contentiva* de 
derivados de ácido arsanílico,

formM y modos generalmente j la qua< ¡ndepend¡ente de U- 
aeostumbrado» en el comercio i mafl0 cf>Jor o diseño especial, 
y en la industria, para todo lo 19e apjjca 0 g ja a j09 artículos 
«íal ee agregan los demás y pr0(juctos farmacéuticos de 

I documentos de ley.—Teguci- ( casa o a sus empaques, 
galpa, D.C., treinta de noviem-, envoltorios, cajas, y piezas de 
bre de mil novecientos sesenta propaganda, por medio de pla- 
y tres.— ^f) Alejandro A lfa ro :caS( impresiones, estampados, 
Amaga \ Lo que se pone en g r a d o s  en relieve, estar- 
conocimiento del público para,cidoa y en otraa formas y mo
lo* efectos de ley.—Tegucigai*, dos generalmente acostumbra*
pa, D C., 16 de diciembre 
1963.

de dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley. — Tegucigalpa, D. C.t 
treinta de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres. — 

La infrascrita, Jefe de la \ Alejandro Alfaro Arriaga” . 
Sección de Patentes y Marcas! 9e pone en conocimien-

A r g e n tin a  M. d e  Ch á v e z  

7,17 y 27 E. 64.

de Fábrica, dependiente déla to del público para los efectos
de le y —Tegucigai pa, D. C., 
16 de diciembre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha treinta de noviembre del 
afio en curso, se admitió la solí- i 7  17 v  97 ir 
citodqne dice: “ Registro y de- ’ y 
pósito de una marca de fábri
ca. ̂ Jefatura del Gobierno Mi
litar. — Economía y Hacien- 
4*-^En- representación de la 
compañía Abbott Laboratories, 
ana corporación del Estado de 
Illinois, domiciliada en 14th 
Street ySheridan Road, en 
Norih Chicago, Illinois, Esta
dos Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Ofi- 

~ én v  respetuosamente compa
rezco a- solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

limpiar y  pulir (menos para 
cuero), artículos para esmeri
lar, la que independiente de 
tamaño y color se aplica o fija 
a los artículos y a los produc
to s o a los envases y paquetes 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas o marbetes y en otraa 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos que manda la ley.—Te- 
gucigalpa, D. C ., once de no
viembre de mil novecientos 
sesenta y tres. — ( f )  Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de no
viembre de 1963.

A rgentina M. de Chávez.

17 E. 64.

Denuncia Minera

de las leyes de la materia en 
vigencia.—Tegucigalpa, D. C.. 
29 de noviembre de 1963.— 
( f )  A . Giuliani".—Tegucigai 
pa, D. C., 5 de diciembre de 
1963.

H é c to r  M o l in a  Ga r c ía ,
Ministra de Recursos NstunJes. 

17 E. 64.

R E M A T E S

tro de la Propiedad inuuieUe de 
este departamento, y  su antece
dente con el N* 48, Folios 86 y  87 
del Tomo 26 del mismo Registro; 
estos derechos en el Inmueble, fue
ron valorados por el Perito nom
brado por este Juzgado en la  can
tidad da nueve mu trescientos se
tenta y cinco lempiras 
y se rematará para hacer efecti
va la cantidad de diecisiete mil 
cuatrocientos cuarenta y  tres lem
piras que es en deber la Sociedad 
‘Micaela y  Cristina Vega y  Sobri
nos” al Abogado don Manuel To 
rres Ramos, como honorarios pro
fesionales en la demanda Ordinaria 
de Disolución Parcial de Ateto So
ciedad, promovida por el Cercote 
Administrador Rafael Castillo Ma
tute; se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.—  
Tegucigalpa, D. C., 19 de diciem
bre de 1963.

Rolando Ganda Peda,

p**abra, según el clisé y con- 
fonnaal adianto certificado 
de registro N9 668.939, del 6 
de enero de 1953, inscrito 
en la Oficina de Patentes do 
loe Estados Unidos de Améri
ca, marca que ampara, distin
gue y protege suplemento al i- 
sentido para alimento de ani
males, consistente- en Acido

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de noviembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de )a 
compañía Hans Schwarzkopf, 
comerciantes y manufacture
ros con domicilio en Hambur 
go, Altona, Hohenzoliernring, 
127-129, República Federal de 
Alemania, según el poder ad
junto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri 
ca denominfida:

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa es
te Juzgado, el día treinta de enero 
del año mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve de la maña
na, se rematarán los derechos equi
valentes a dos treinta y dosava 
parte del inmueble siguiente: Una 
casa de adobes cubierta de tejas, 
ubicada en la Plaza Los Dolores de 

[esta ciudad, teniendo por límites: 
al Norte, casas de Rosa Cubas y 
Tubo Dávila, calle de por medio; ai 
Sur, casa y solar de Coronado Hen- 
rlquez; al Poniente, mercado pú
blico, calle de por medio; y al 
Oriente, casa de los herederos de 
Isabel Planas de Raudales. Consta 
el solar de veintidós varas de Nor
te a Sur, por veintiocho de Orien
te a Poniente, formando número 
siete, tiene tres cuartos grandes y 
zaguán, todo con su cornisa. Una 
casa pequeña anexa al Oriente de 
la anterior, de adobe y media agua 
de nueve y media varas de largo 
por siete y una tercia de ancho; 
en el interior otra media agua de 
ocho varas de largo por cuatro de 
ancho, un cuarto y cocina de nue- 
/e y media varas de largo por cua
tro de ancho, con su correspon
diente solar independiente de la 
anterior y bajo los mismos rumbos 
Una ca«a de bahareque anexa a 
las anteriores, de siete y media va
ras de largo, por ocho y tres 

Río Saque; al Sur, cerro Las cuartas varas de ancho con su so- 
Alfajías; al Oriente, cerro de •. jar de nueve varas, también inde-

Secretario del Juzgado de Letras 
Primero de lo Civil.

Del 6 al 28 E. 64.

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re* 
cursos Naturales, para los fi
nes de ley, al público hace 
saber: que con fecha cuatro 
de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres, se ha admi
tido la s i g u i e n t e  solicitud: 
“ Denuncio de zona minera.— 
Señor Ministro.—Yo. Antonio 
Giuliaui, mayor de edad, casa
do, empresario y de eate Dis
trito C e n t r a l ,  con mucho 
respeto comparezco d e n u n 
ciando una zona minera como 
de doscientas hectáreas; sita 
en jurisdicción de La Liber
tad, departamento de Coraaya- 
gua, en la cual se encuentran 
varias vetas de mineral de co
bre, oro, etc. y está compren
dida dentro de los límites ge
nerales siguientes: al Norte,

palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado

LosHobos, y al Poniente,cerro 
de Loa Ranchitos. La zona asi 
descrita llevará p o r  nombre 
“ Montevirgen”  y será explo
tada c o n  capital propio, de 
acuerdo con las dispojiciones

pendiente de los anteriores y  com
prendido en los mismos limites;

El infrascrito. Secretario del 
J u z g a d o  19 de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que celebrará en el 
local de este Juzgado, el día 
treinta y uno de enero del año 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a Jas diez de Ja maña
na, se rematará en pública 
subasta el inmueble que ee 
describe a continuación: Un 
solar situado en el barrio de 
La Plazuela, de esta ciudad, 
que Be describe así: De la es
quina hacia el Sur,1 ee miden 
diez metros y seis centímetros, 
o sea hasta la mitad de la pa
red divisoria; de allí hacia el 
Oliente por toda la pared di
visoria ha*ta terminar el co
rredor, quebrando la línea ha- 
•ia el Sur se mide un metro 
sesenta y tres centímetros; 
quebrando la línea hacia el 
Oriente, sirviendo la pared de 
la cocina como divisoria media
nera, y de allí proyectando ia 
linea siempre hacia el Oriente 
hasta e! malecón del río Chi
quito; uego siguiendo el ma
lecón hacia el Norte, hasta la 
esquina, contándose doce me
tros, y  de aquí hacia el Ponien
te. hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros por toda 
la orilla de la calle. En este 
solar se encuentra edificada 
una casa paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrilla
da de cemento, compuesta de 
cuatro piezas, dos de ellas en

inscrito el dominio de estos dere-j alto, cecina, servicios san ¡ta
chos o favor del señor Antonio j ríos, lim itado todo; ai Norte, 
Castillo vega, bajo el N* as, Ft>- casa de Gregorio Coello, calle 
líos 134 dei Tomo 177, del Regis-1 de por medio; al Sur, con casa
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CO N VO CA TO RIA
Se convoca a les Señores Accionistas del Banco de Hon* 

duras para que asistan a la Asamblea General Ordinaria que 
tendrá lugar el dia viernes 24 de enero de 1964, de las tres de 
la tarde en adelante, en el local de la Oficina Central, para 
tratar los asuntos a que se refiere el Articu lo 18 de ios Esta
tutos.

Si por cualquier motivo no se celebrare la sesión, se con. 
voca para el día siguiente a la misma hora y  en el mismo
local.

L A  J U N T A  D IR E C T IV A

6, 10, 13, 17 , 70 y *3 B . 64.

C O N V O C A T O R I A  
El Ceistlo da MmMstmiii da Li Equitativa, S. L

Convoca a todos sus accionistas a la Asamblea General 
que tendrá verificativo el din 5 de febrero del presente aflea 
las 3:00 p m . en sus oficinas ubicadas en Miramesí de este 
Distrito Central y p»ra tratar los siguientes asuntos:

t . — Lectura del Informe presentado por la Ge. 
renda.

2 .  — Lectura y Aprobación dei Balance General
y < uadro de Pérdidas y Ganancias.

3 . — Elección de la nueva Junta Directiva; y,

4.  — Cualquier otro asunto de Interés par* la
Empresa,

Si para el día fijado no se reúne el quórum que exigen 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verificará 
al di* siguiente con los que asistan.

J u a n  d e  M a l t a  M azie r ,
Secretarlo del Consejo.

Del 17 E. al 5 F . 64.

de Mercedes y Juana Francis
ca Mejfa; al Este, río Chiqui
to, y al Oeste, casa de Mari* 
Lemus, calle de por medio. Se 
encuentra i n s c r i t o  el do* 
minio a faver de !rs señores 
Pablo, Jorge, Wilfredo. Oscar 
Armando y Rosa María Mejfa 
Zepeda, bajo el N? 151, folio 
392 Tomo 151 del Registro de 
la Propiedad de este departa* 
mentó; y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que son en deberle toa 
demandados al señor Erberto 
Granieri Belluci. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo he* 
eho por el Perito nombrado 
para tal efecto, que es la su
ma de treinta y cinco mil lem
piras (L  35.000.00).—Teguci- 
galpa, D. C., 23 de diciembre 
de 1963.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 27 D. 63. al 20 E. 64.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil del 
Departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local de este Despacho, el dia 
viernes, treinta y uno de enero del 
afio de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve y media de la 
mañana, se rematará en pública 

subasta e] inmueble que se descri

be a continuación: Partiendo de la

varas, de alli hacia el Poniente 

vara y  media, de tal punto hacia 

el Sur, once varas, de alli hacia 
el Norte, treinta varas, y  de este 
punto hacia el Este, hasta llegar 
al de partida, trece varae. Dentro 
de dicho solar hay una casa de 
trece varas de frente por doce de 
fondo. Consta de dos piezas y un 
portón, construidas de adobe. Tie
ne además dos cuartos interiores, 
servicios sanitarios y cocina. Esta 
enladrillada de cemento. Se des
cribe todo así: ai Norte, Avenida 
Cervantes de por medio, propiedad 
de Guadalupe Flores; al Sur, par
te de la misma propiedad vendida 
a doña Elena de Carias; y ad Este, 
parte de la propiedad vendida a 
doña Belén de Sagastume. El in
mueble de la señora María Luisa 
Castillo de Velásquez está inscrito 

en el Registro de la Propiedad, de 
este Departamento, bajo el N* 682, 
folios 556 y  557 del tomo 64 del ex
presado Registro. Dicho inmueble 

se rematará para hacer efectiva 

cantidad de lempiras que es en 

deberle la propietaria señora María

Luisa Castillo de Velásquez, a las 
señoras: Ada de Trejo Castillo,
María Lourdes Trejo C. y  Mireya 
Trejo C. de Agüero. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo hecho por las partes de 
común acuerdo en la escritura hi
potecaria, siendo ésta, la suma de 
seis mil lempiras. —  Tegucigalpa, 
D. C , 20 de diciembre de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

>ei 4 al 27 E. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
de jo Civí1, del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en )a audiencia a celebrarse 
el día viernes siete de febrero 
de mil n< veciVntos serenta y 
cuatro, a ías diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: "Casa sobre un solar 
que mide siete varas diecisiete 
pulgadas de frente por quince 
varas veinticuatro pulgadas de 
fondo, sito en la ciudad de 
Comayagüela, D.C., dicha casa 
es de cornisa, construcción de 
piedra y ladrillo de rafón, 
consta de una sala, servicios 
sanitarios y baño, dormitorio, 
una cocina con su Javatratos, 
un comedor, un tavandero de 
cemento con su pila, un pasillo, 
los cielos machihembrados, pi
so enladrillado con cemento, 
entejada, toda pintada con 
pintura de aceite y agua; este 
inmueble e s t á  comprendido 
dentro de los siguientes lími
tes especiales: A l Noreste, 
casa que fue de doña Angela 
Hernández viuda de Valle, des
pués de don Fernando Zepeda 
Durón, ahora de sus herederos; 
al Sur, casa y solar de doña 
Raimunda Aguitar, calle de 
por medio; al Oriente, propie
dad de Angela Valie v. de 
Hernández, y al Poniente, ca
ta que fue de doña Otilia Lo* 
renzana de Jiménez, hoy de 
sus herederos. El inmueble 
se encuentra inscrito con el 
número 133, folios 288 y 289

del Tomo 165 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento, a favor del señor Car
los Humberto Lorenzana. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán postores que nn cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo y el cual asciende 
a la cantidad de ocho mil lem
piras. Y  se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de lempiras, que es en 
deberle el sfñor Carlos Hum
berto Lorenzana al señor Joa
quín Aguilar FondeviJIa.—Te- 
gucigalpa, D. C-, nueve de 
enero de 1964,

A n g e l  H . A m a d o r  C., 
Srio.

Del 14 E. al 5 F. 64.

Personería Jurídica

El Infrascrito, Jefe de la Sec

ción de Similc&tos, Contratación 

Colectiva y Registro de Organl. 
paciones Sindícales, dependiente 
de la Dirección General del Tra- 
bajo, hace constar; que con fecha 
29 de noviembre de 1963, el Jefe 
de Gobierno, a través de la Se- 
cretarla de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión So. 
cía], reconoció Personería Jurí
dica a la organización denomina
da ' 'Sindicato de Trabajadores 
de la Empresa Técnica de Con
trol de Insectos y Roedores” ,con 
domicilio en esta ciudad capital, 
la cual quedó Inscrita bajo el Nó 
107, Fo lio  107 del Tomo I  del 

Libro de Registro de Organiza

ciones de Trabajadores.— Tegu- 

clgalpa, D. C., trece de enero de 

mil novecientos sesenta y cuatro,

CAELOS JEFFSCALD ERO N, 
Jefe de la Sección de Sindicatos 
Contratación Colectiva y Registro 

de Organizaciones Sindícales.

ROLANDO E. SOTO, 
Director General de* Trabajo.

Del 16 al i£  E. 64.

Se Cancela Personería Jerttfci

El iofiasóíHo, Jefe de la Stoctóa 
de Sindfciios y Cuntretadlo Co
lectiva y Registro Organizacio
nes Sindicales, dependiente 4* Iv 
Dirección Genera! del Trabajo, ha
ce constar: que de conformidad coa 
la Resolución dictada al efseto por 
el Jefe de Gobierno a través déla 
Sscretarta. de Estado mv toe Despa
chos deTtabsj 1 y Prevfs'óa Social, 
queda c arcuada a partir de esta 
fecha, la inscripción núrce o 67,fo
lio 57 del Tomo I  de Registro de 
Organizaciones, c_>r respondiente al 
Sindicato de Trabajadores de ia 
Finca Colombia, con domicilio (A 
La Lima, departamento de Oortfc. 
—Tegucigalpa, D, C., once de sue
ro de mil novecientos setenta y 
cuatro.

CARLOS JEFFS CALDERON, 
Jefe de la Srccfón de S ndleatoa y 
Contratación CoUctW* y RvgWtoo 

de Organizaciones Sindícate!.

ROLANDO E. SOTO, 
Director General del Trabajo.

Del 17 al 20 E. M.

Nota de la AdministraeM

Los originales que ie 

envíen para publicarse 

en LA  G ACETA, debas 

estar escritos por un aola 

trente y, si posible loe 

re, a m aquina.

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted sobdfc 

una publicación mi b  

G A C E T A ,  entiénda» 

con el Administradora! 

la  Tipografía Nacioari

esquina Noreste hacia el Sur, once

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA
BILLETES OIROS MONEDA METALICA

Compra |{ Compra Venia Compra Venia

Dólar 11.98 L 2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 100 1.98 2.01
Colones
C. R 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina....................
Dtleiae

......  $ 2.80
Lempira*

L 5.60

Franco Belga .......... .......... ......  0.02 0.04
Franco Francés.................... ____ 0.2041 0.4082
Franco Suizo ............................  0.2314 0.4628
Marco A lem án.................... ......  0.2512 0.5024
Florín ........................ ........ ......  0.2791 0.5582
Corona Sueoa .................... ......  0.1930 0.3860
Peseta .................................. ......  0.0168 0.0336
Peso Argentino.................... ......  0.0074 0.0148
Peso Mexicano.................... ......  0.08 0.16
Lira ..................................... ......  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense .............. ......  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo mismo.

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s ,
AUSIANDBO ASM B O  PINEDA,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 001
	Acuerdo N° 002
	Acuerdo N° 003
	Acuerdo N° 004
	Acuerdo N° 005
	Acuerdo N° 006
	Acuerdo N° 007
	Acuerdo N° 008
	Acuerdo N° 009
	Acuerdo N° 010
	Acuerdo N° 1846
	Acuerdo N° 1847
	Acuerdo N° 1848
	Acuerdo N° 1871
	Acuerdo N° 842
	Acuerdo N° 844
	Acuerdo N° 845
	Acuerdo N° 846
	Acuerdo N° 847
	Acuerdo N° 848
	Acuerdo N° 849
	Acuerdo N° 850
	Acuerdo N° 855
	Acuerdo N° 856
	Acuerdo N° 858



